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Señoresi
TECOLSOLF SAS
Atte. Jorge Andrés Cruz
Saltiaoo de Cali

Ast¡nto: Respuesta a observaciones formuladas al proyecto de pliego de condiciones de'la Licitación,
Pública No. 7 de 2016, mediante coneo electrónico fechado 8 de noviembre de 2016, Hora: 4:14pm cuyo

.objeto es:

, r / ''

GESTONAR IOS SERY'C'OS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION DE IA CORPOMCION, EN
CONCORDANC'A CON EL MARCO DE REFERENCIA DE U ARQUITECTURA DE TI DEL ESTADO

COLOMBIANO

:

El docúmento de estudios previos (DEPREV-PROCESO-16-1-163993-1320420;00 2189), que hace parte

integral de la Licitación Pública No.7 de 2016 y que se encuentra publicado en el SECOP; permite dar
claridad a gran parte de las observaciones que se relacionan a continuación: .

> OBSERVACIONES:

1. Donde estarla ubicado la.Mesa de Seruicios

Rtá: La mesa de servicios estará ubicada en la Oficina de Tecnologfas/de la lhformación de la Corporación.

;,
2. §l ta mesa de Se¡vlclo esiá ubiéada,en la CVC. ta prequnta es st et sltlo de trabaio (PC.
INTERNET, élltaé Mesa de trabaio, Comunlcactonesr son proporclonados por le CVC.

i

' Rta: En el documénto de estudios previos literal 4.3.1 ACTIV¡DADES GENERALES DEL CENTRO DE

GESTIÓN DE SERVIGIOS -Pag.l9-, en su punto No.2, se deflne'lo siguiente:

"El'¡contratista deberá realizar /as /abores dentro de un sitio central estratégico, para lo cual deberá prever y
asignar fo{os /os recursós nece§anos a nivel de personal, henamientas, infraestructura técnica,

cornunicaciones y transpo¡te, asl como los recursos. procesos y procedimientog de respaldo y cóntingencia
automáticos, a fin de garantizar el cumplimiento de los nrveles de seruicio y de operación establecidos por la
CQRPORACTÓN. Resutta imlortante acla¡ar que los gasfos de transpofte entre las sedes y de togÍstica

requerida serán responsabitidad absotuta del contntista". Pág. 20. '

Santiago de Cali, noviembre 30 de 2016

Canera 5611-3,6
Santiago de Cali, Valle delCauca
PBX: 620 66 00 - 3181700
Llnea verde: 01 8000933093
atencionalciudadano@cvc.qov.co I

wMil.cvc.qov.co
i-

Versión:07
:

I

Página 1 de 6

COD:FT.0710.02

éW
t,Tl,ÉL



ru
Corporoción Autónomo

Regionol del Volle del Couco

Página 2 de 6
En cuanto al servicio de lnternet, este será proporc¡onado ilor la Corporación.

r' l'r I

3. Se reouiere sa|el las Estadlsticas del Seruiclo hctual.o reouertdot :

. Canal* de Atención( Web, Coneo. Teléfonol .

. Cánttdad de Soticitu l

.@ :

. Sistema de llamadas . ,

. Tiempo Promedi'o de Atencíón Telefonica?
' . N¿" ;

c 9Á de Llamadas Contestadas Mes? 
:

a

telefónico? ! . 
i

soporTe técnico? j

. % de incidentes v requeñ

.lt

¡ Nro. de lncldentes lrequerimlentos'de hardware que se solucionan con Sopo¡te :,

Técnico :

o Nro. de lncidentes lrequerimientos de Software que se solucionan con Sbpo¡le 
,

.

Rta: En el documento de estudios previos literal No. 3 DESCRIPCTON DE LA NECESIDAD QUE SE ,

PRETENDE SAT¡SFACER, especfficamente'el 3.1.4. Comportamiento histórico de soporte de
aptlcativos, se muestra a manera de información los indicadores derivados de la prestación del servicio de

soporte de los últimos tres años, entregados por los distintos proveedores del'servicio y con lós que :

actualmen[e dispone la entidad. -Pag.9 alaPag.17. 
.

' ,:

henamienta ITOP.

Rta: 'En el documento de estudios previos literal 4.3.1 ACTIVIDADES GENERALES DEL CENTRO DE

GESTIÓN DE SERV¡CIOS -Pag.l9-, en su punto No. 3, se défine lo siguiénte: - r

"La Oficina de TecnologÍas de la lnformación de ta ,CVC ha adoptado como henamienta de gestión de .

seryrbrbs de Tl él aplicativo iTop. Esfa es una heramienta open source que implementa /as :

recomendaciones de tTlL, por lo tanto el proponente deberá usar esta henamienta para el cumplimiento de
sus actividades contractuales".-Pag.20-

Canera 56 11-36
Santiago de Cali, Valle del Cauca
PBX: 620 66 00- 3181700
LÍnea verde: 01 8000933093
ate n c i o n al ci ud ad a n o@ cv c.q ov. co
wMil.cvc.Qov.co

Versión:07

.:
.;

COD:FT.071O02



ru
i , Corperoción Autónomo
: ; Regionoldel Valle delCouco

:l:, , página 3 de 6

,- La entidad requ¡ere consolidar procesos como la Gestión de la Configuración, Problemas, Cambios,
. lncidentes, Requerimientos, etc., los cuales,se soportan en su registro y gestión a través de la Herramienta
. iTOP. - I

5, éual herrámlent? se utiliza para la oestiún relnota, v st esla es dada po¡ la CVC.

. Rta: Para ¡ealizar los trabajos que requieren de conexión remota, los equipos corporat¡vos disponen de la
: aplicación WN VNC (Virtual Network Computing for\AJtndows) de libre distribución.
::\-
' 6. Es posible conocer el catáloao de seruicios oue se debe de sooortar.

, Rta: En eldocumento de estudios previos literal4.3.l ACTIVIDADES GENERALES DEL CENTRO DE
i CeSnÓN DE SERVlcloS -Pag.l9-, en su punto No. 9, se define lo siguiente:

"El'. contratista debe gestionar el catálogo de seryrbrbs complementando, en conjinto con personal de la
CVC, el levantamiento de información de ta totatidad de /os servicros, las relaciones enfre sus componentes

' y sus elemerlfos de configuración. Este calálogo de seruicios debe contar como mlnimo con la siguiente
, información:

'.
' : o Nombre del Seruicio

, ; o Esfado
, o Dueño delSeruicio

, i o Proceso de Solicitud t

, , o Horairio del Seruicio
i 'i o Proceso que sopofta: i , o lmpactoCVC, -':-::-:^,,^: i , o PrioridadCVC

I o Cgmponenfes fécnrbos
r r o ClientesObjetivos
I ' o Categoizabión de lncidentes y Requerimientos

' , o lnformación de contactos de seruieios y su motivo de antactos". .
:

:

. , 7. Estadístlcas de soltcitudes de serutcio en dia no hábiles, v st estgs son oaoados oor oarte oor ta', cv9.-
.i

Rtat El serVicio de soporte que implique la ejecución de actividades en dfas no hábiles, están gontemplados:', dentro delvalor total asignado para el presente proceso de contratación.

.:
::

S. Se cuenta con herrum
' usa' oara, sl es ag!-dar el nombre.
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Rta: La herramienta ITOP adoptada por la Corporación permite la gestión de los ANS, inventario y actiúos; i

además proporciona la información necesaria para un adecuado monitoreo de cada servicio. . i.;
9, Se rg,auiere tqner un inveltarlo detallado de ta lnfraestructura comoutacional aue se debe de 

iY ', ,. 
l,

Rta: En el documento de estudios previos literal 4.3.1 ACTIVIDADES GENEMLES DEL CENTRO DE ,

GESTIÓN DE SERVICIOS -Pag.19-, en §us puntos Nro. 15 y 16, se define lo siguiente:

!15) Reatizar en primera instancia el inventario de todos los activos informático a nivel cliente que ,

peñenecen a la Corporación y gue se encuentran distibuidos en la sede principal en Cali, instalaciones 
:

Auxilia,res en Cali, Dar Sur Oriente (Palmira), Dar Centro Sur (Buga), Dar Centro Nofte (Tuluá), Dar;BRUT.'
(La unión), Ddr Norte (Cañago), Dar Pacifico Este (Dagua), Dar Pacifico Oeste (Buenaventura). : .

il

16) Etcontntista deberá realizar ta gestión del inventario en la henamienta de geslión de seruicios iTop. At'
finat det contrato se deáe entregar el inventario consolidado, tanto para los Computadores de ,Esaritorio; '

Po¡tátiles, lmpresoras, Escáner, Seryidores y otros dlsposrfrVos o periféicos gue pedenezcan a la ,

Coryonción"-Pag.24-. 
,

10. Por favor aclanr si el mántenlmleiio preventivo, se d?be de realizar con ¡ersonat dlferente ál i

oropuésto para el se¡viclo. , ''/,i:
i

Rta: Todos los servicios y actividailes descritas en los'documentos que hacen parte de"este proceso i

licitatorio (Pliegos de condiciones, estudios prévios), AeiOen ser ejecutados por el equipo. de trabajo
propuesto. De igual forma, se aclara que, si por condiciones propias del servicio el proveedor requiere de ,

personal adicional para atender algún requerimiento, este,deberá proveer del recurso humano necesario, 
'

previo acuerdo entre las partes y no incunirá en costos adicionales parala Corporación. Por otro lado, cabe
mencionar que en el caso de que el proveedor seleccionado, durante la ejecución del contrato, reiquiera I

cambiar uno o más miembros del equipo de habajo propuesto, podrá realizSrlo, siempre y cuando el nuevo
recursocumpla,comomfnimo,cohlasespecificacionesexigidasenelpliegodecondiciones.

il. A oue eouioos se les debe de realizar el mantenlmiento pieventtvo. '

Rta: En el documento de estudios previos literal 4.3.1 ACTIVIDADES GENERALES DEL CENTRO DE

GESTIÓN DE SERVICIOS -Pag,19-, en su punto No. 13, se define lo siguiente: 
:

1) "Realizar et Mantenimiento Preventivo de la infraestructura tecnotógica a nivel Ctiente para atender a:'
todos los usuarios de ta platafor-ma de microinformática de ta CORPORACTÓN, equipos nuévos y
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usados. Se debe incluir igualmente limpieza fÍsica intema y extema, cotno también verificación del
esfado de los elementos y componentes de conexión pan redacir fallas operativas de Sofh¡tare o
Hardware a nivel de usuaio final.

El contratista debe contar con personal capacitado y especializado en la realización de los
mantenimientos preventivos. El mantenimiento se debe realizar en horario laboral, tratando de no
afecte las'labores diarias de /os funcionarios de la Corporación. El contratista debe balizar un
mantenimiento preventivo el cual se progra¡mará en compañfa del superuisor del c,ontrato. Solo serán
objgto del mantenimiento preventivo aqueillos equipos de cómputo que en su momento no e.stén
cubiertos por garantfa o con lop equipos obso/efos.

El mantenimientó Preventivo solo se realizará a los equipos informáticos oue oeñenecein a h
Corporación. Ninqún equipo propio de fúncionario o contr?tista se debe tenef en cuenta para dicho
seruicio. A ninqún eouipo con sopoñe de qarantÍa se le.debe realizar el mantenimiento prevel,tivo"-
Pag.24-. 

t

Rta: Cuando se establece otros dispositivos y periféricos, se hace referencia, por ejemplo: cámaras; lectores
de,códigos de barras, teclados, dispositivos móviles, entre otros; es decir, todo'elemenio de tecnologfa, que
se enmarque en el grupo de dispositivos y periféricos tecnológicos.

i

13i En lá parte del A,NilO 10: se oide üna bolsa de horas, por favor aclarar a qug se reflere este ITEM.

Rta: Dentro de los servicios requeridos se encuentra el soporte a los Portales Corporativos y el sistema de
lnformación Ecopedia Ambiental (aplicación WEB de propiedad de h éntidad). Por la dinámica de estos

. portales WEB y sistemas de información, se estima la necesidad de contar con un servicio que permita
garantizar el soporte de requerimientos que incluyan el proceso completo de desarrollo e implementación
sobre'los mismos. Además, el servicio de bolsa de horas permite garantizar el soporte de solicitudes o
necesidadei más especializadas, como por ejemplo integración de lo solicitado con experticia de bases de
dalos y configuración sob,re servidores, entre otros.

:,

Rta: Dial Vgx bajo Asterisk y teléfonos lP T41P Y T20P.

ld,Se reaulere saber el Detalle del lnventarlo da la plataforma comou.taclonal de CVC con fechas de
-qarantía.

;

Rta: Se remite a la respuesta dada para la pregunta No. 9 de este cuestionario.
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16. Eñ relactón al Gerente de la mesa de semicios, se soliclta aue para et certlficado de lTlM :

ITIL

Rta: E[,requerimiento se mantiene bajo las mismas espeóif¡cac¡ones establecidas en el Pliego de 
,

Condiciones
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